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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

Dependencla: Secretarla General.
Ollcio:ORD07-2025

Asunto: Convocatorla.
CUSE DE RECIB

Por medio de la presente, con fundamento en el artículo 47 Fracción lll de la Ley de
Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal del Estado de Jalisco, el Presidente
Municipal Lic. Cristian Martín Hernández García, les convoca a Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento 07 -2025, la cual se llevará a cabo el día Viernes '1't de Julio de 2025 a las
'14:00 horas en la Sala de Sesiones, ubicada en la segunda planta del Palacio Municipal,
bajo el siguiente:

RDEN OEL

Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

Lectura y en su c¿rso aprobación del orden del día.

3. Lectura y aprobación del Acta cle Sesión de Ayuntamiento, Ordinaria 062025
celebrada el día 1l de junio de 2025, y Acta de Sesión de Ayuntamiento Extraord¡nar¡a
O2-2O25 celebrada eldía24 de junio de2025.

4. El Pres¡dente Mun¡cipal, L¡c. Cristian Martin Hernández García, presenta para su
análisis discus¡ón y en su caso aprobación la minuta de proyecto de decreto número
29UZLXIV|25, por la que se resuelven las iniciativas de ley que rebrman d¡versos artículos
de la Const¡tución Políüca del Estado de Jal¡sco.

5. La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Reglamentos Municipales, Puntos
Constituc¡onales redacción y est¡lo, Just¡c¡a y Derechos Humanos, Cronica Municipal y Archivo,
presenta para su aprobación d¡ctamen de Manual de operacionos de Arch¡vo y Crón¡ca
municipal.

6. La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Reglamentos Mun¡c¡pales, Puntos
Constitucionales redacción y est¡lo, Justicia y Derechos Humanos, Cronica Municipal y Archivo,
presenta para su aprobación diclamen de Reforma al Reglamento de Archivo y Cronica
mun¡cipal.

7. El Regidor Arq. José Martin Brizuela García, solicita al pleno del Ayuntamiento la
aprobación para la Aplicación def programa Estatal ?rtesanías Jalisco más: Aliados
Estratégicos" que busca incrementar y fomentar la actividad artesanal de nuestro
municipio. Mediante el cual se solicita recurso por la cantidad de $12,470.00 (Doce mil
cuatroc¡entos setenta pesos 00/100 MN) y el municipio se compromete a hacer la
aportación de hasta $12,470.00 (Doce mil cuatroc¡entos sotenta pesos 00/100 MN)

8. Clausura de la Sesión.
Atentamente:

San Jullán Jallsco a 't0 de Julio de 2025
"2025 Año de la Elimlnaclón de le Transml3ión matemo lntentil

de Enfefriedede3 lnfecclosas"

. Rigoberto Ramlrez Orne las.

Secretario General del Ayuntamiento.
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C.c.p. Archivo.
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